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ORDEN NÚMERO 0004/2025 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL  UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expediente: 106/2025  DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 
 

La Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad ha propuesto la tramitación 
urgente del expediente para la adjudicación de un contrato de Servicios denominado Atención 

. La tramitación 
urgente del citado expediente se hace necesaria por las siguientes razones de interés público: 

Los lotes del presente contrato son los que aparecían como lotes, respectivamente, 1 y 3 del contrato 
de servicios denominado Atención residencial para menores con problemas de conducta y 
emocionales graves (3 lotes) -007656/2024), el cual se tramitó por el 
procedimiento de urgencia y respecto de los cuales ningún licitador presentó proposiciones, 
declarándose los mismos desiertos mediante Orden 2667/2024, de 17 de Septiembre, de la 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, lo que inevitablemente aboca a un retraso aún 
mayor del inicio de la prestación del servicio, lo que reafirma la necesidad de la tramitación de 
urgencia de este contrato. 

Esta licitación se enmarcaba en un contexto de cambio, que se ha podido constatar en los últimos 
años, en el perfil de los menores que ingresan en los hasta ahora llamados centros de conducta, 
muchos de ellos han vivido situaciones multi-traumáticas que han contribuido a generar los trastornos 
de comportamiento que manifiestan, y habitualmente a dichos trastornos están asociadas diversas 
patologías.  

El cambio que están experimentando los perfiles de los menores que ingresan en los denominados 
centros de protección específicos, las características y las necesidades de estos menores, obliga a 
realizar un proceso de adaptación a ellas. También se reseña que en los últimos años se han 
producido avances importantes en materia de menores y en el llamado Acogimiento Residencial 
Terapéutico (ART). Paralelamente, la regulación legislativa en materia de menores ha recogido y 
potenciado en sus textos la importancia de la calidad de la Atención Residencial.  

En ocasiones, la problemática que presentan los menores puede provocar graves conflictos entre 
ellos. Para evitar el riesgo (entre otros) de ser víctima de agresiones por parte de los propios 
compañeros del centro residencial, es conveniente reducir el número de menores que residen en 
cada centro, máxime en los destinados a atender a niños cuyas particulares necesidades exigen una 
atención profesional especializada de carácter terapéutico. En este sentido, procede remarcar que la 
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia (en adelante, LOPIVI), en su artículo 23.3.b) señala la importancia del trabajo en prevención 
de la violencia contra la infancia, indicando que se tendrán en consideración las actuaciones dirigidas 
a detectar, reducir o evitar las situaciones que provocan los procesos de exclusión o inadaptación 
social, que dificultan el bienestar y pleno desarrollo de los niños, niñas y adolescentes. 

Al propio tiempo, es importante hacer alusión a la necesidad de separar en diferentes centros a la 
población masculina y femenina, debido al incremento de agresiones sexuales entre la población 
adolescente y a la necesidad de tener varios espacios para trabajar en el marco terapéutico, tanto 
con víctimas como agresores, teniendo en cuenta que la mayoría de las agresiones que sufren o 
realizan los adolescentes se hacen fuera de los centros y son el motivo de la medida de protección. 
Todo ello, de nuevo, de conformidad con el artículo 54 de la LOPIVI, que preconiza las actuaciones 
específicas de prevención, detección precoz e intervención en los posibles casos de abuso, 
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explotación sexual y trata de seres humanos que tengan como víctimas a personas menores de edad 
sujetas a medida protectora y que residan en centros residenciales. 

Asimismo, el artículo 21 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la versión dada 
por la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de Julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a 
la adolescencia, establece que la Entidad Pública promoverá modelos de acogimiento residencial con 
núcleos reducidos de menores que convivan en condiciones similares a las familiares. 

La evidencia y el análisis de la realidad de los actuales centros específicos ha confirmado que el 
tamaño de los centros, junto con el diseño y la aplicación de los procesos de intervención son la clave 
para para la mejora de la calidad, y para la consecución de los objetivos diseñados en los procesos 
de Acogimiento Residencial Terapéutico. 

Por ello, se considera que la licitación de este nuevo contrato responde a razones de interés público y 
es de carácter inaplazable, en virtud del perfil de los menores usuarios del servicio, prolijamente 
descrito en el expediente. 

Por los motivos expuestos, se solicita la declaración de urgencia en la tramitación del presente 

 

Por todo ello de conformidad con el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 

DISPONGO 

 

Declarar de urgencia la tramitación del expediente del contrato de Servicios denominado Atención 
. 

 

 

 
 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023) 

EL VICECONSEJERO 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pablo Gómez-Tavira Gómez-Tavira 
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